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Tensión, Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre y en In Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eJl'ctrica solicítada y
d'2c!!lrar .ta utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de pasnen las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley lO/19tH,
upr:1bmh por Decreto 26!9/J95(-:L

Ciudad Real a 12 de diciembt'e d!? 1972.- El De1cgado provin
ciaL P. D. el Ingeniero Jefe de la Sección de lnduo:;tr¡a, Alberto
Gallardo Gallegos.-32-D.

Declarar, en concn,to la ut.ilidad publica de la instalación
eléctrica que $e autoriza a lo'S dectos sonalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación brzosa y sancio:l.CS en materia de
instalaciones eléctricas, y su Regl;;lmento de apEcación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución ente interpcmer recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Ener,da y Combustibles en el
pIULO de quince días, a partir d8 la feChct de lu publicación de
esta He';olución.

Gerona, :\0 de noviembre de 1972.--~El Delegado provincial,
Fernando Diaz Véga.-301-C

Cambios

Cambios oficiales del dia 18 de enero de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

63,581
63,603
12,502

149,923
16,920

143,880
19,812
10,841

Vendedor

6.1.371
63,329
12,446

]43,795
]6,841

143.08!
19,715
10.786

Comprador

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el ",Boletín Oficial del EstadoD número 16, de fecha
18 de enero de 1973, página 974, columna primera, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación.

En cT punto 2.", párr¡.¡fo undécimo, donde dice: ",Cuatro corna
sesenta y cinco POl- ciento en concepto de mermas~, debe dedr;
",Uno coma noventa y siete por ciento en concepto de mermas".

CORRECC10N de erratas de la Orden de 9 de ene
ro de 1973 por la: que se amplia el régimen de re
posición con franquicia arancelaria concedido a
~Altos llamas de Vizcaya, Sociedad Anónima», por
Orden de 7 de agosto de 1964., en el sentido de in
cluir entre las mercancias de importad/m lingote
de acero, palanquilla y "'bloomsD de hierro o acerO
no especial. y entre las deexportacián, perfiles
normales de hil?rro o acero en caliente.

Divisas (onv('rtibles

RE80LUCJON de la D?lf'gación Provincial de Ovie
do por la. qUe se ha::e pública la cadw:i:l~d del per
miso de investigación minera que se cita,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovje
do hace saber que ha sido caducado, por renuncia del interesa
do, el siguiente permiso d~ investigación minera:

Número 29.660; nombre, ~1."- Ampliación a Ulises<>: mineral.
caolín; hectáreas, 79; término municipal. Snlas.

Lo que se hace públiCo declanmdo franco y registruble el
terreno comprendido en su porimetro, excepto para sustancias
reé:cl'vad,1S a favor del Estado, no a¿mitiéndose nUC'\'JS so]icnu
des hasta transcurridos ocho Jia~ hábiles a partir cid siguiente
al de esta publicación, Estas ~olL::ituqes debcnln prhcntarso de
10 a 10,30 horas en esta D('les,,-eión Provincial.

Oviedo, 1'1 de' diciembre de 1972.-EI Delegado pl"Ovincíal.
Luis Fern.indez Ve [asco.

J dólar U. S. A (1)
1 dólar canadiense
1 frunco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo . .,.

100 francos belgas
1 marca alefQán

100 liras itali8.nas

e1l Esta coti/ación sürá aplicable POI' el Banco de Espaiiaf E TvI. E.
fI Jo~ dólares tle ,~U']nta en que se fOl':llülice íntcr~ambin con Jos Slg~leD·
t"s pais'~8' Co]nmblR, Cuba, Republtca Democrat;ca Alemana, Slna y
Guinea L:u,\toriaL

RESOLUCION de ra Deleyación Provincial de Ce
rana por la que se autoriza V d"'c!arct la lltilídad
pública en concn.?to de la in.c;talaciÓn eléctrica que
se cíta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
9 instancia de ~Hidroeléetrica de Cataluña. S. A.D. con domici
lio en calle Areh, 10, Barcelona, solicitando -ilutorizacíón y de·
claración en concreto de utilidad pública. para el estableci
miento de una linea de A. T. Y estaci6n transformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacioneS eléc
tricas, y en el capítulo lIT del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materi i

de instalaciones eléctricf:l.s y de acuerdo con lo ordenado en la
Ley do 24 de noviembre de 1939, sobre ordf:nación y defensa
de la Industria,

Esta Delegac1ón Provincial del Ministerio de Industria 'Íe
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto·

Autorizar a la Empresa .-HidroeI6(:tr:ica de Cata.luña, S. A.~,

In instalación de la línea de A, T. a E. T. ..Turo deIs Cava¡¡s~,

con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas principales características SO}l
las siguientes:

Línea de A. T.:

Origen de la línea: Apoyo número 101 A de la línea Vilal1'
na· Bescanó

Final de la misma: En la nueva E. T. Turó d'els Cavalls.
Término municipal a que afecta: Bcscnnó.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásics, de un solo GÍrcuiLo.
Longitud en kilómetros: 0,377.
Conductores: Aluminio-acero, de 4;l,03 milímetros cuadrados

d:~ sección,
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vi·

drio.
Estación transformadora:

Tipo intemperie, sobre un apoyo de hormigón con tmnsfor
mndar de 100 KVA, a 25/0,380-0,220 KV,

RESOLUC10N de la Delegación Provinc.iul de Ciu
dad Real por la. que se alltoriza y se declara ái!
utilidnd pública lct linea electrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenturios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Unión Eléc
trica. S. A.". con domicilio social en Madrid, calle Ve]¡:t7.quez,
numero 157, y Delegáción en Ciudad Real, calle Cardonal Mones
cilla, número 1, solicitando autorización para la inst.alación y
declaración de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de pa50, de la linea eléctrica. cuyas caracte
rÍSticas tecnicas principales son las siguientes,

,Una línea eléctrica, subterránea, a 15 kV.. de 360 metros de
longitud, con origen en la línea aérerL de igualtcl1sión proph·
ciad de U. E .. S. A. que va de la Subestación de Atgamasilla
de 'Calatrava al transformador intemperie denominado ..Rinco
na*, y 13 que, pasando por el centro de trans[nrmaciónden')
n,inado "'Pr.lUlar~, con potencia de 250 kVA .. finaliza en el cen··
1.1'0 de transformación denominado "Almagr.o~, de 250 kVA, am·
bos de tipo intariOl' y _ubicados dentro del cásco urbano de la
loc:ilídad de Puertollano (Ciudad ReaD.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley ]0/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juFo; Ley 24 ríe
noviembre de 1939 y Reglamento d!';! Lillf~as Eléctricas de ,Alta
Tensión: Decreto :1151/196B, de 28 de noviembre y cnla Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumhre de paso en las condiciones. alcan~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1O/Hl66,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real a 12 de diciembre de 19n.---EI Dele,Q;ado provin
cial, P. D_ 01 Ingeniero JefE; de la Secóón de Industria, Albeno
Gallardo Gallegos.--33-D,
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Cambios

ORDEN de 12 de enero de 1973 por la que se dis
pone el cump'imiento de la sentencia de (J de oc·
tubre de 1972, dictada por la Sala Cuarta. del Tri
bunal Supremo.

111110 Sr; En los recursos contencioso-administrativo acumu
lados que, en única instancia, penden unte la Sala, entro par~

les, de una, como demandante" don Pablo Rodríguez Prícto, re~

presentado por el Procurador don Eugenio Gómez Diaz y di
rigido por Letrado, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada por el Abogado del Es
tado. contra re~oll)ción dol Ministerio de la Viviend:t de 4 de
abril de 1967. sobre multa por no realiwción de obras, se ha
dictado el 6 de oct.ubre de 1972 sentencia, cuya pUI"te disposi
tlv'J, dice.

,·Fallamos· Que debemos declarar y declaramos la inadmisibi
lidad de los recursos contencioso-admÜlistrativos húmeros 4.988
y 1989 de 1967, promovidos por don Pablo Rodríguez Prieto, por
las multas coercitivas de 15.000 pesetas que le impuso el Minis
terio de la Vivienda de 24 de mayo de 19~n y la de 25.000 pese
tas por la misma i'azón impuesta el 30 de diciembre del misrn/)
ano por no realizar las obras de saneamiento que le fueron im
puestas por el acuerdo del Delegado provincial de la Vivienda
en esta capital ellO de noviembre de 1965; sin ünposición de
costas.

Así por esta nuestra sentericia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y fírmamOS.-Valentín Silva,-José
María Cordero.-Juail BecerriL--Luis -BermÚdez.-Adolfo SuÜrez.
Rubricados._

Di·,isas convertibles
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con Jo dis

puesto en los articulos 103 y siguíenlc<¡ de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Coutencioso--Administrutiva, ha dispuesto se cum
pla en sus propi,os tórminos la expresada. sentencia.

Lo que partiClpc a V. 1. para su conoCllmento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos 1.11105.

l\h\CiJid. 12 dl' enero de 1U73,-P. D., 01 Subsecrctctrio, AntoniJ
de Leyva y Andia.

onDEN del2 de enero de 1913 por la que se clis
pone el curnpll1níento de la sentellcia de 7 de _¡u
nio de 1972, dietada por la Sala Cuarta del Tnbu
nal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrath'o que, en
única ü¡stancia, pende ante la Saja, entre partes, de una, como
demandante, daúa Natividad Velilla arna, representada por el
Procurador don Enrique Sorribes Torra y dirigida por Letrado.
y de otra como demandada, la Administración Genoral del Es
tado. rep;esentada por el Abogado del Estado, contra resolución
del Ministerio de la Vivienda de 24 de julio de 1967, sobre multa
y realización de obras, se ha dictado el 7 de junio de 1972 sen
tencia, cuya parto dlspositiva dice:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso COll
tencioso·administrativo int.erpuesto ti nombre de doña Natividad
Velilla Oma contra la Orden del Ministerio de la Vivionda de
24 de julio de 1967, que impuso U su difundo marido, don Braulio
Lausín López, la multa de 2.000 pesetas y la ejecución de obras
de gu,; se ha hecho mérito. y contra la dese~tin1ación de la
reposición de dicha Orden por la de 27. de abnl de 1968" con
firmatoria de la denegacíón presunta, declaramos que dIchas
Ordenes recurridas no son conformes a dorecho, por lo que las
anulamos, de¡áildolas sin valor ni efecto; sin costas.

Así poresttl nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado'· ,e ll1s~rtará en la "Coiección LegIslaUva". lo
pronunciamos, mandamos y firmamos_-Valentín Silva.-Juan
Becerril.-Pedro F, Valladares.·-Luis Bermúdez.-Adolfo Sllarok
RLlbrlcados.~

En su Vil·tlld, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en los artículos L03 y siguientes de la Ley reguladora de la
JurÍsdicción Contel1cios0-Admínistmtiva, ha dispuesto se cumpla
en sus propios t.érminos la expresada se~te1!cia. .

Lo que partiCIpo a V, L pum su conocmuonto y electos.
Dios guarde tl V. 1. muchos a-l"lOS.
Madrid, 12 de enero de 1973,--P. D el Subsecretario, Antonio

de Loyva y Andía.

llmo SI' Director general de] lnsti luto Nacional de la Vi
yienda,

Ilmo. Sr DüTc!or generul de la Vh·icnda.

19,71:3
J3,40B

9,221
9,S98

15,265
274,647
2:!7,774

21,OtG

Vendedor

19,619
13,33.':';
9,177
9,5.'S:¿

1,'U7l1
272,56]
235,667

20,959

CompradDr

LA VIVIENDADEMINISTERIO

1 florin holandés
1 coronel sunca
1 corona danesa
1 corü:1a tlonwga
1 marco {inlandí";

103 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens ¡apone~es

En. su virtud, este Ministerio, de conformidad COl1 lo dispues~

tú f'H los artÍCulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V, I, para su conocimiento y efectos,
DlQS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, l2 de enero de 19n,-p. D" el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía.

Ilmo. SL Director general de la Vivienda.

ORDEN de 12 de enero de 1973 por la que se dís·
pone el cumpUmiento de la sentencia de 22 de ¡u'
nio de 1972, dictada por la Sula Cuarta del Tribu
nal Supr-emo.

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo segui.do
en única instancia entre «Sandisa, S. A._, recurrente, represen
tada por el Procurador don Manuel Ayuso Tejerizo, bajo la di
rección del Letrado don Fernando Alvarez de Miranda, y la
Administración General del Estado, demandada, yensu nombre
el representante de la misma, contra resolución del Ministerio
de la Vivienda de 6 de marzo de 1967 sobre sanción, se ha dic
tudo ci 22 de junio- de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva
dice·

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
repl'esentación de la Sociedad Anónima "Sandisa, S. A.", deb,)
mus declarar y declaramos válida y subsistente, por estar ajüs,
tüda a derecho, la resolución del'Minlsterio de la Vivienda de
20 de junio de 1966, que acordó imponer a la Sociedad recurren
te la multa de 30.000 pesetas y la realización de las obras or
donadas. asi como la desesUmatoria del recurso de reposición
de 6 de marzo de 1967; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
létin Oficial del Estado" e insertará en la "ColecCÍón Legisla·
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valcntin Silva.
José Maria Cordero.--Juan BecerriL-Luis Bermúdez.-Angel
1\.1. del Burgo.·-Rubrkados .•

ADMINISTRACION LOCAL

RESOI.UC10N del Ayuntamiento de Port-Bou oor
la que He seilalan fechCl-.~ para. el levantamiento ,fe
lo.'; achs previas a laocupaciólt de las fincas af'!(>
taJas por la ejecución de las obras del proyecto
de e.':toción dopllradora de aguas residuales dlJ c,,:e
Mwticipio.

Pl1blicmJa la relación de biel1(-'s y derechos afectados en el
"Boletín Oficial del Estadon número :302, de fecha 18 de diciem
bre de 1972, "Boletín Oficial" de la provincia número 14R, de
fecha 18 de dkiombre de 1972.; en el periódico ~Los Sitios", de
Gerona, de feciJa 10 de diciembre de 1972; a los efectos de I'J
dispUBsto en d artículo 56 dol RHglUll1ento de 26 de abril de
1957, de aplicación para la Ley de Expropiación Forzosa de 16 dI.!
dicíombre de 1954, se ha resuelto señalHr, para proceder en los
locales de estn AyuntamÍ'.,nto, previo traslado sobre el ten'8ll0
en su caso, al levantamiento de las actas prevías a la ocupación
de los bienes y derechos afE:ctados, el primer dia hábil siguienlc
a 105 quince días naturales, transcurridos desde la publIcación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

El presento seflaJamiento sera notificado individualmente,
por corr-oo certificado y aviso de recibo o cualquier otra forma
fehacJente, a los interesados afectados convocados, que son 10<;
coniprcndidos en la relación que figura expuesta en el tablón
de edictos do est0 Ayunt3rl11cnto.

A dicho acto deberun asistir los titulares de bienes y derc~

ehos afectados pcrs:)]1ulmente o representados por persona d8
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando 1<);;
docurllt,ntos acreditnl.ivos de su titularidad y el último recibo
de la contrii)ucién que corresponda al bien expropiado, pudien"
do Ilf'-'Xt·SC f!compaflar a su cost.a, si lo estima oportuno, de ~us

Peritos vIo Notario.
Port-Í3ou, 11 de enero de 197:3.-EI AJcalde.-285-A.


